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MECANISMO DE INSERCIÓN DE ESTUDIANTES 

Con el mecanismo de inserción de estudiantes en actividades docentes, la 

U.A.S.S. pretende establecer un acompañamiento más determinado y con más 

enfoque a lo que se pretende lograr con el alumnado. 

Las disposiciones prácticas realizadas por los profesionales docentes son para 

demostrar y guiar a los estudiantes a la realización de las metodologías correctas 

de una buena aplicación de práctica con todos los protocolos correspondientes 

para que sea más factible y real a lo que se llevarán al campo. 

Los mecanismos son elaborados considerando, los elementos de toda la 

planificación del docente, es decir, desde la identificación, los objetivos 

generales, específicos, los contenidos, así como, la metodología y las formas de 

evaluación de la asignatura. 

DOCENTES 

1. El docente, tutor o encargado de la implementación de procedimientos 

prácticos, en primer lugar establecer comunicación con los estudiantes 

del procesos que estará realizando para tener una noción de lo que 

aprenderán en el día. 

2. El encargado menciona también la utilización de los basureros para los 

residuos, la importancia de su utilización y menciona que los 

cortopunzantes van en un descartex. 

3. Una vez comunicado los procedimientos a ser realizado el docente 

explica y cita los instrumentos con nombres específicos de cada 

instrumento. 

4. Cuando ya esté aclarado los nombres de cada instrumento a ser utilizado, 

el docente indica la función de cada uno, modo de uso específico. 

5.  El docente realiza muestras de cada procedimiento a fin de facilitar el 

aprendizaje del alumnado. 

6. Se procede a la realización de práctica del alumnado (Práctica Interna) 

supervisada por el docente. 

FUNCIONES DEL ESTUDIANTE 

1. Asistir puntualmente a la institución para recibir las indicaciones 

correspondientes. 

2. Observar los procedimientos indicados por el docente. 

3. Realizar los procedimientos que le sean asignadas con eficiencia y 

responsabilidad 

4. Aplicar sus conocimientos y habilidades   
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5. Utilizar adecuadamente el equipo, herramientas, instrumentación, 

materiales y mantenerlos en buenas condiciones 

6. Consultar con el supervisor inmediato, antes de tomar la decisión de 

abandonar la práctica o al tener alguna duda con el procedimiento a ser 

realizado para evitar daños. 

7. Mantener el espacio de práctica limpia utilizando correctamente los 

basureros y en caso de cortopunzantes la utilización de descatex.  

 

 

 

  


